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PROYECTO DE LEY 066 DE 2010 CÁMARA. 
por medio de la cual se establece un marco general para la libranza o descuento directo y se dictan otras disposiciones 

Bogotá, D. C., agosto 23 de 2010

Doctor

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO 

Secretario General 

Cámara de Representantes 

Bogotá, D. C.

En uso de la facultad conferida por los artículos 154 de la Constitución Política, 140 de la Ley 5ª de 1992 y 13 de la Ley 974 de 2005, nos permitimos presentar a consideración del honorable Congreso de la República, el presente proyecto de ley, por medio de la cual se establece un marco general para la libranza o descuento directo y se dictan otras disposiciones.

Atentamente,

Simón Gaviria Muñoz,

Representante a la Cámara por Bogotá.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 066 DE 2010 CÁMARA

por medio de la cual se establece un marco general para la libranza o descuento directo y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto de la libranza o descuento directo. Cualquier persona natural asalariada o pensionada podrá adquirir productos y servicios financieros o bienes y servicios de cualquier naturaleza, acreditados con su salario, sus prestaciones sociales de carácter económico o su pensión, siempre que medie autorización expresa de descuento dada al empleador o entidad pagadora, quien en virtud de la suscripción de la libranza o descuento directo otorgada por el asalariado o pensionado, estará obligado a girar los recursos directamente a la entidad operadora.

Parágrafo. Los productos de ahorro que sean adquiridos a través de libranza o descuento directo solo podrán ser ofrecidos por las entidades autorizadas legalmente para el manejo del ahorro del público.

Artículo 2º. Definiciones aplicables a los productos y servicios financieros adquiridos mediante libranza o descuento directo. Las siguientes definiciones se observarán para los efectos de aplicación de la presente ley:

a) Libranza o descuento directo: Es la autorización dada por el asalariado o pensionado, al empleador o a la entidad pagadora, según sea el caso, para que realice el descuento del salario, prestaciones sociales de carácter económico o pensión disponibles por el empleado o pensionado, con el objeto de que sean giradas a favor de las entidades operadoras para atender los productos o servicios objeto de libranza.

b) Empleador o entidad pagadora: Es la persona natural o jurídica, de naturaleza pública o privada que tiene a su cargo la obligación del pago del salario, cualquiera que sea la denominación de la remuneración, en razón de la ejecución de un trabajo, o porque tiene a su cargo administrar las prestaciones sociales de carácter económico del empleado o porque tiene a su cargo el pago de pensiones en calidad de administrador de fondos de cesantías y pensiones. 

c) Entidad operadora. Es la entidad financiera, cooperativa, caja de compensación, fondo de empleados u originadora de créditos hipotecarios que ofrece el producto, bien o servicio que el empleado o pensionado adquiere a través de libranza.

d) Beneficiario: Es la persona empleada o pensionada, titular de un producto, bien o servicio al que se obliga a atender a través de la modalidad de libranza o descuento directo.

Parágrafo. Para efectos de la presente ley, se entiende como trabajador activo aquel que tenga un contrato laboral vigente suscrito entre el deudor que autoriza los descuentos y la entidad pagadora y/o como pensionado aquel que tenga la calidad de beneficiario de una mesada pensional.
Artículo 3º. Condiciones del crédito a través de libranza o descuento directo. Para poder acceder a cualquier tipo de crédito a través de la modalidad de libranza o descuento directo se deben cumplir las siguientes condiciones: 

1. Que exista autorización expresa e irrevocable por parte del beneficiario del crédito a la entidad pagadora de efectuar la libranza o descuento respectivo de conformidad con lo establecido en la presente ley.

2. Que en ningún caso la tasa de interés correspondiente a los productos y servicios objeto de libranza, supere la tasa máxima permitida legalmente.

3. Que la tasa de interés pactada inicialmente sólo sea modificada en los eventos de novación, refinanciación o cambios en la situación laboral del deudor beneficiario, con su expresa autorización.

4. Que para adquirir o alquilar vivienda, el deudor beneficiario tomará un seguro de desempleo, contra el cual eventualmente podrá repetir la entidad operadora en los casos de incumplimiento.

5. Que la retención sobre salarios se efectúe, siempre y cuando con la libranza y los demás descuentos permitidos por la ley laboral, el empleado no reciba menos del cincuenta por ciento (50%) de su salario o pensión.

Parágrafo 1°. La cesión de créditos objeto de libranza otorgados por las entidades operadoras implicará por ministerio de la ley y sin necesidad de requisito adicional la transferencia de la libranza o autorización de descuento directo en cabeza del cesionario, sin que en ningún caso se requiera la autorización del beneficiario para que opere dicha transferencia. En caso de que tales créditos se vinculen a procesos de titularización, el descuento directo será realizado por la sociedad titularizadora, la sociedad fiduciaria o la entidad legalmente facultada para realizar procesos de titularización que tenga la condición de cesionario, directamente o por conducto del administrador de los créditos designado por tales entidades para el proceso de titularización correspondiente. 

Parágrafo 2°. En los casos en que el monto a pagar por concepto de los productos objeto de libranza para descuento directo esté estipulado en modalidad determinable con referencia a un índice o unidad de valor constante, el beneficiario podrá autorizar el descuento directo por una cuantía mínima mensual definida de común acuerdo con la entidad operadora. 

Artículo 4º. Derechos del beneficiario. El beneficiario tiene el derecho de escoger gratuitamente cualquier entidad operadora, así como aquella a través de la cual se realiza el pago de su nómina, prestaciones sociales económicas o pensión y a solicitar que los recursos descontados de su salario, prestación social económica o pensión sean destinados a una cuenta AFC o a otra de igual naturaleza. En ningún caso el empleador o entidad pagadora podrá cobrar cuota de administración, comisión o suma alguna por realizar el descuento o el giro de los recursos.

Artículo 5º. Obligaciones de la entidad operadora. Sin perjuicio de las responsabilidades que le asisten por mandato legal y reglamentario, la entidad operadora tiene el deber de dejar a disposición de los beneficiarios de sus productos y servicios a través de la modalidad de libranza, el extracto periódico de su crédito con una descripción detallada del mismo, indicando un número de teléfono y dirección electrónica en caso de dudas o reclamos.

Artículo 6º. Responsabilidad del beneficiario. El beneficiario definido en el literal d) del artículo segundo de la presente ley es un consumidor financiero de la entidad operadora y por tanto le será aplicable la Ley 1328 de 2009, adicionalmente es responsable de velar por el cumplimiento oportuno de sus obligaciones acreditadas mediante libranza o descuento directo.

Artículo 7º. Obligaciones del empleador o entidad pagadora. Todo empleador o entidad pagadora estará obligada a deducir y retener de las sumas de dinero que haya de pagar a sus trabajadores, pensionados o usuarios del fondo de administración de cesantías, los valores que estos adeuden a la entidad operadora, para ser depositada a órdenes de esta, previo consentimiento expreso, escrito e irrevocable del empleado o pensionado.

Las entidades pagadoras deberán efectuar los descuentos y retenciones de la nómina, prestaciones sociales económicas o pensión de los beneficiarios de los créditos y trasladar el valor de las cuotas a las entidades operadoras en estricto orden de registro.

Parágrafo. Si la entidad pagadora no cumple con la obligación señalada en el presente artículo, será solidariamente responsable por el pago de la obligación adquirida por el beneficiario del crédito. 

Artículo 8º. Continuidad de la autorización de descuento. Para la debida atención de las obligaciones adquiridas bajo la modalidad de libranza o descuento directo, una vez suscrita en debida forma la autorización de dicho descuento, las entidades operadoras podrán solicitar a cualquier empleador o entidad pagadora, el giro correspondiente de los recursos.

Artículo 9°. Intercambio de información. Para dar cumplimiento al artículo anterior, las entidades operadoras podrán solicitar info rmación a las entidades que manejan los sistemas de información de salud, pensiones y/o cesantías, que para el efecto autorice o administre el Ministerio de la Protección Social o quien haga sus veces, exclusivamente con el fin de establecer la localización de empleadores o entidades pagadoras autorizadas previamente, mediante libranza o descuento directo.

Artículo 10. Orden de giro. Los empleadores o entidades pagadoras deberán girar los recursos, de acuerdo con el orden cronológico de la suscripción de la libranza o descuento directo. En caso de no constar la fecha en tal documento, se entenderá la de originación del crédito.

Parágrafo. En caso de desconocerse el orden de giro estipulado en este artículo, el empleador o entidad pagadora será responsable por los valores dejados de descontar al empleado o pensionado por los perjuicios que le sean imputables por su descuido.

Artículo 11. Retiro del empleado. En caso de retiro del empleado, el empleador deberá descontar de la liquidación correspondiente, los valores pendientes de pago a favor de las entidades operadoras de conformidad con la prelación legal de créditos establecida en la legislación civil y se obliga a permitir su consulta a las entidades operadoras cuando sea solicitado por estas. 

En caso de desconocer la autorización de descuento con cargo a la liquidación, el empleador o la entidad pagadora quedará solidariamente obligada frente a la entidad operadora por las sumas dejadas de descontar o de retener al empleado.

Artículo 12. Portal de información. El Gobierno Nacional creará un portal de información en internet que permita a los usuarios comparar las tasas de financiamiento de todas las instituciones financieras que ofrezcan cré dito hipotecario y/o educativo a través de libranza.

Artículo 13. Inspección, vigilancia y control. Para efectos de la presente ley, la entidad operadora deberá estar autorizada legalmente para el manejo del ahorro del público y de acuerdo a su naturaleza será objeto de inspección, vigilancia y control por parte de la Superintendencia Financiera, Solidaria o del Subsidio Familiar, según sea el caso. En los demás casos la entidad operadora deberá ser objeto de control por parte de la autoridad que le corresponda de acuerdo a su objeto social. 

Artículo 14. Divulgación. El Gobierno Nacional a través de sus programas institucionales de televisión y de las páginas web oficiales de las entidades públicas que lo integran, divulgará permanentemente y a partir de su entrada en vigencia, los beneficios de la presente ley. 

Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Objeto del proyecto de ley

El proyecto de ley pretende establecer un marco general para la modalidad de descuento directo que se efectúa sobre la nómina de los trabajadores con el objetivo de pagar un crédito, denominado libranza bajo esta modalidad.

Varios aspectos propios de los beneficios del crédito de libranza nos inducen a presentar esta iniciativa hoy, entre ellos la posibilidad real de dinamizar en Colombia, el mercado de alquiler y adquisición de vivienda y el acceso a créditos educativos y bienes de consumo básico, entre ellos planes complementarios de salud, auxilios funerarios, electrodomésticos, vehículos, viajes, etc., a través de la masificación de este tipo de crédito que otorga la posibilidad real no sólo a los trabajadores asalariados sino a los pensionados a adquirir bienes y servicios respaldados por su salario, sus prestaciones sociales o su pensión, dentro de los parámetros que sobre el particular ha fijado la Corte Constitucional. 

La experiencia internacional en el uso de este mecanismo ha sido increíblemente exitosa esperamos que el honorable Congreso de la República sea receptivo a esta propuesta que fácilmente puede contribuir de manera significativa con el mejoramiento de la calidad de vida de nuestra clase trabajadora y de los pensionados de nuestro país.

2. Fundamento Legal 

2.1 Constitución Política

¿Artículo 1°. Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general¿.

¿Artículo 2°. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

¿Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 

a) Organizar el crédito público; 

d) Regular las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público; 

(¿)¿ 

2.2 Ley 3ª de 1992 

¿Artículo 2º. Tanto en el Senado como en la Cámara de representantes funcionarán Comisiones Constitucionales Permanentes, encargadas de dar primer debate a los Proyectos de Acto legislativo o de ley referentes a los asuntos de su competencia. 

Las Comisiones Constitucionales Permanentes en cada una de las Cámaras serán siete a saber: 

(¿)

Comisión Tercera. 

Compuesta de quince (15) miembros en el Senado y veintinueve (29) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de Hacienda y Crédito Público; impuesto y contribuciones; exenciones tributarias; régimen monetario; leyes sobre el banco de la República, sistema de banca central; leyes sobre monopolios; autorización de empréstitos; mercado de valores; regulación económica; planeación Nacional; régimen de cambios; actividad financiera, bursátil, aseguradora y de captación de ahorro.

(¿)¿. 


3. Consideraciones generales

Indagando en la historia de los títulos valores y más específicamente sobre los orígenes de la libranza, hallamos lo siguiente: 

¿La libranza es una especie de cheque no bancario, viene a coincidir con la idea más abstracta de cheque en cuanto a instrumento de pago e históricamente es el antecedente del cheque en los países de habla española; su práctica está atestiguada en las Ordenanzas de Bilbao, Cap. XIV No.VII (¿)

La libranza supone una doble deuda, una del deudor frente al beneficiario de la libranza; otra del librado frente al librador, de quien recibe la orden de sustituirlo en el pago que el librador debía hacer a quien recibe la libranza en calidad de beneficiario. 

La semejanza fundamental de la libranza con el cheque-pago está en que ambos son una orden dirigida a una tercera persona para que el que presente el documento, obtenga una suma que debía pagar el librador.

La diferencia básica consiste en que la libranza no es orden dirigida a un banco, ni se basa en una cuenta corriente bancaria, sino en una deuda del l ibrado (podría igualmente basarse en una cuenta corriente mercantil).

Otra diferencia emana del tiempo de pago; la libranza no tiene plazo de vigencia, sino data de aplazamiento¿
[1][2]. 

Esta iniciativa legislativa surge luego de conocer la exitosa experiencia que produjo la reglamentación del crédito de libranza tanto en Brasil
[2][3] donde se le conoce como ley de Crédito Consignado o Crédito Inmobiliario Consignado como en la ciudad de Panamá donde ha sido denominada ley de Descuento Directo
[3][4].

En Panamá la ley de descuento directo fue creada mediante la Ley 9ª del 25 de enero de 1973, con la finalidad de establecer, coordinar y asegurar de manera efectiva, la ejecución de una política nacional de vivienda y desarrollo urbano destinada a proporcionar el goce de este derecho social a toda la población, especialmente a los sectores de menor ingreso. 

En dicho país, este beneficio consiste en poder ordenar el descuento por concepto de hipotecas y/o por canon de arrendamiento, la libranza suscrita por un trabajador o servidor público, previa solicitud del arrendador, vendedor o acreedor hipotecario, mediante un acto administrativo expedido por el Ministerio de Vivienda median te una resolución en la que avala de conformidad con la Ley 97 de 4 de octubre de 1973, Ley 55 de 7 de septiembre de 1976 y Ley 1ª de 16 de enero de 1980 de la República de Panamá
[4][5].

Como características de este procedimiento financiero establecido en Panamá desde el año 73, podemos destacar las siguientes:

¿ Establece un descuento obligatorio y permanente del salario para un acreedor hipotecario, por el monto de su cuota hipotecaria. 

¿ El descuento directo es administrado por el Ministerio de Vivienda. 

¿ El descuento directo puede variar de tiempo en tiempo, según fluctúen las tasas de interés y representa hasta un 50% del salario bruto del deudor. 

¿ Una vez la resolución es emitida por el Ministerio de Vivienda, el descuento obligatorio sigue al deudor de empleo a empleo. 

¿ Solamente embargos del Estado y pensiones alimenticias tienen prioridad por encima del descuento de vivienda. 

Del éxito de esta política crediticia da cuenta un reciente informe de una de las calificadoras de riesgo de Panamá, fechado en septiembre de 2009
[5][6], en los siguientes términos: ¿Penetración Bancaria. Los créditos directos locales representan el 95% del PIB a junio de (sic) 2009. Dicho nivel es el más alto de América Latina, siendo cercano al mostrado por los países desarrollados. Los créditos a personas representan el 44% del Producto Interno Bruto y también es el más alto de la región latinoamericana. Esto último ha sido favorecido por la Ley de Descuento Directo¿¿ ¿negrilla fuera de cita¿.

De otra parte, en Brasil el crédito inmobiliario consignado tuvo tal auge en ese país que según el Informe Anual de Sustentabilidad 2008 del Banco Itaú de Brasil a finales de 2008 representaba el 55% del total de crédito personal concedido en el sistema financiero y a manera de ejemplo, tan sólo durante ese año la cartera del Banco Itaú creció 59%
[6][7].

Para el caso colombiano la experiencia con la libranza no es menos importante, Asobancaria nos informa que tan sólo entre julio de 2005 y julio de 2009 las entidades financieras ¿ sin incluir BBVA donde el 60% de la cartera de consumo lo representa la libranza, HNB Sudameris, ni Bancoldex, y aún durante ese lapso se desembolsaron 15.4 billones de pesos en libranza.
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CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

El día 26 de agosto del año 2010, ha sido presentado en este despacho el Proyecto de ley número 066 con su correspondiente exposición de motivos por los honorables Representantes Simón Gaviria Muñoz, David Barguil y otros.

El Secretario General, 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.






















